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Mo se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1. Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
,C»d« numero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual 
3. " L«s inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Exctno. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 

«nnaíes por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
bj Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas am 

aeítrales, con pago adelantado. , 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado . 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

anuales ó 30 pesetas se 

lirecciáD General de Ganadería Serfldo preráeial fle iiaaíeríi 

P R O V I N C I A D E L E O N 1V1ES DE JUNIO D E 1950 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosa§ y parasiiarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

ENFERMEDAD 

Bnicelosis . . . . . 
pj Bactend¡ano ' 
glosopeda 
Tlicin . . . . 
Wem . . . . . . " * 
Idem .',,*"***'" 
¡dem . ] " ' 

S. . 
S . . 

ma 

I(1em 

PARTIDO MUNICIPIO 

La Veciila , . . . . 
Sahagún 
La Veciila . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 
Idfm 
Sahagún . . . . . . . 
León 
Murías de Paredes 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Idem , 
Idem . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . 
Riaño . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . 
Idem 
La Veciila 
Ríaño 
V i l!af ranea 
Idem 
Idem 

La Pola de Gordóti, 
Mata lana Torio . 
Valdf piélago. , ' . . . . . 
La V e c i i l a . . . . . . . . 
Valdelugueros. 
Cubillas de Rueda .. 
Carrocera s. 
Villablino 
Campo de la Lomba 
Murias de Paredes . . 
Cabrillanes 
Riello. . . . 
Vegarienza 
Vegamián . . . . 
Reyero . . . . . . . . . . . . . 
Salamón 
Boñar. 

A N I M A L E S 

Especie 

Caprina..., 
Ovina . . . . . . 
Varias #.. • • 
Idam . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Bovina 

66 
2 

Prioro •.- Idem 
Cacabelós 
Candín • 
Los Barrios de Salas... 

Canina 
Idem... 
Idem. .. 

5 
7 

50 
14 
19 
12 
62 
26 

720 
171 
32 
64 
85 

350 
» 

20 
1 
1 
1 

28 

'eÓQ' 5 de Agosto de 1950.-E1 Jefe del Servicio. 
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8 Gobierno civil 
de lo D r o M de Ledn 

C I R C U L A R 
Coa esta fecha me hago cargo del 

mando de la provincia, cesando el 
l í tmo. Sr. D. Félix Buxó, Presidente 
de la Audiencia Provincial , que in 
terinamente lo de sempeñaba . 

León, 29 de Agosto de 1950. 
El Gobernador c iv i l , 

2817 J. Victoriano Barquero 
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mstratiiii mimiiipa} 
Ayuntamiento de 

Santa Elena de Jamuz 
En curso los trabajos de depura

ción del Amil la ramiento de este tér
mino, que han de conducir a eli
minar los errores que contiene, se 
requiere a todos los contribuyentes 
por Rústica y Pecuaria para que en 
t é r m i n o de quince días comparez
can ante la Junta Pericial a esclare
cer su riqueza, y formulen declara
ción jurada de sus bienes. 

Igualmente, y durante el mismo ; 
plazo, se emplaza á los contribuyen-1 
tes forasteros para que comparezcan 
de por sí o designen persona en esta 
localidad que legalmente les repre-j 
senté. ' . | 

Se previene a los contribuyentes 
en general de las responsabilidades 
en que i n c u r r i r á n , caso de incom-
parecencia u o tu l t a c ión de bienes, y 
de que, transcurrido el plazo fijado, 
a contar desde ia pub l i cac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, la 
Junta Pericial sus t i tu i rá a cuantos j 
no.hayan comparecido, procedien-: 
do de"̂  inmediato al xeconocimiento 
de sus fincas, cargando los gastos a 
sus causantes, sin derecho a r ec i a - ¡ 
mac ión por la riqueza que de oficio | 
se les asigne. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y curapSimiento. 1 

S^hta Elena <ie Jamuz, 8 de Agos- j 
to de 1950. — E l Alcalde, Esteban 
T a l a b a ñ a s . 2800 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un suplemento dé crédi to , cón cargo 
al superávi t del ejercicio anterior, 
para el pago de atenciones insufi
cientes de cons ignación en el presu 
puesto del actual ejercicio, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento el expediente 
respectivo, por plazo de quince días , 
al objeto de que pueda ser examina
do y oír las reclamaciones que esti
men conveniente presentar 

Laguna de Ne{*ri!los, 24 de Agosto 
de 1950 —El Alcalde, Ovidio Gon
zález. 2798 

Ayuntamiento de 
Toreno del Sil 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el a ñ o actual de 1950, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince d ías . Durante él expresa
do plazo, pod rán formular contra el 
mismo las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Toreno del Sil, a 19 de Agosto 
de 1950.-EI Alcalde, M. Torres. 2797 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villamontán de la 

Valduerna 
La Junta de m i presidencia, en 

sesión celebrada el día treinta de 
Marzo del a ñ o actual, t o m ó el si
guiente acuerdo: 

Para arbitrar medios e c o n é m i c o s 
para la cons t rucc ión del Grupo Es
colar que se está, construyeado, y no 
sieado suficientes los fondos de que 
está Junta dispone para la termina
ción del mismo, aco rdó , per unani
midad solicitar del Ministerio de la 
Gobe rnac ión el correspondiente per
miso para enajenación, mediante 
subas ía púb l ica , de dos trozos de 
terreno comuaal pradera. 

I.0 UQ pedaz© de terreno comu
nal, e a t é r m i a o de este pueblo, deno
minado Forci l la , de una extensión 
aproximada de dos hec tá reas y me
día, t r igal secano, que linda por el 
Norte, fincas de vanos vecinos; Sur, 
camino vecinal; Este, fincas y pra
deras de vecinos, y Oesse. el mis
mo camino vecinal de La B meza a 
Villalís. Én esta pradera existen ro
deras y servidumbres que serán mar 
cadas por esta Junta antes de prece
der a la subasta. 

2." Otro pedazo de terreao co
munal pradera, en t é rmino de este 
pueblo, al pago de los Cascajos del 
Río, de una extensión api oxttriada a 
una hec tá rea dé terrena comunal 
pradera trigal secano, y que l inda 
por el Norte, t é r m i n o del Valle; Sur, 
un regato del Rio Duerna; Estf, m á s 
terreno comunal, y Oeste, id ; m á s 
del c o m ú n , v 

L o q u e se hace público-ai objeto 
de la apertura de ia formoción pú* 
blica, que determina el a r t ícu lo ter
cero d t l Decrete 25 de Marzo de 1^38, 
significando que a ella só o podran 
acudir per escrito ante el Excelent í 
simo Sr. Gobernador Civi l o ante 
esta Junta, las personas naturales o 
ju r íd i ca s a cuyo particular in terés 
afecte directa o especialmente este 
acuerdo, y las Corporaciones o E n
tidades de interés públ ico o general, 
o de ca rác te r social o e c o n ó m i c o 
que radiquen en este t é rmina . 

Se a c o r d é que este anunc o fuera 
expuesto al púb l i ce por espacia de 
quince días, para oír reclamaciones. 



Igi ial inéate publicarlo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia por igual 
plazo. 

Y no habiendo, m á s asuntos de 
q u é tratar, se levantó la sesióm, la 
que fi m a » lodos los c»ncur ren te s . 

Vi l ian iontán , 16 de Agosto de 1950. 
— E l Presidente, Inocencio Alonso. 

2770 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al públ ico en el 
domic i l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince alas, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto para 1950: 

Huerga de Garaballes 2777 

lÉiiilsMóii de joslicla 
Juzgado Comarcal de Astorga 

Don Emi l io Nieto Mart ínez, Sécre-
tario del Juzgad* Comarcal de As-
torga. 
Doy fe. Que en este Juzgado se 

sigue proceso c iv i l de cognic ión a 
instancia de D, José Garro García , 
representado por el Procurador dos 
Manuel Mart ínez y Martínez, contra 
D , Manuel Casas García , en recla
m a c i ó n de cuatro m i l novecientas 
ochenta y cinco pesetas con treinta 
cén t imos , y en él recayó sentencia, 
cuy» encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen así: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a diecisiete de Agosto de m i l 
novecientos cincuenta. E l Sr, D. An
gel García Guerras, Jaez Comarcal 
de Astarga y su d e m a r c a c i ó n , ha 
visto y examinado los precedentes 
autos de proceso de cognic ión segui
dos entre aartes, como demandante, 
D. José uarro G a r c í a , mayor de 
edad, casado, industr ial , de esta ve
cindad, representado por el Procu
rador D. Manuel Mart ínez y Martí
nez, y como demandado rebelde, 
D. Manuel Casas García, t a w b i é n 
mayor de edad, casado, labrador, 
natural y vecino de Brimeda, sobre 
r e c l a m a c i ó a de cuatro m i l nove
cientas ochenta y cinco pesetas con 
treinta cén t imos . 

• Fallo: Que, estimando en todas sus 
partes la demanda interpuesta por el 
Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Mart ínez, en nombre y representa
c i ó n de D. José Carro García, debo 
condenar y condeno al demandado 
D. Manuel Casas García, a que, una 
vez firme esta sentencia, abone al 
actor la suma de cuatro m i l nove
cientas ochenta y c i n c o pesetas con 
treinta cén t imos , interés legal de 
dicha suma desde la interposición 
de la demanda hasta su total pago, 
haciendo expresa imposic ión , por 
ser preceptivo, de las costas de este 
procedimiento. 

Así, por esta mi sentencia, que se 
pub l i ca rá y notif icará en legal for
ma a las partes, por la rebeld ía del 
demandado. definitivamente juz 
gando en esta instancia, lo pronun
cio, maado y firmo. —Angel G. Gue" 
rras. —Rubricado y sellado » 

Así resulla de su original , y para 

Sue sea publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 

sirva de notif icación al dewaadado, 
de orden y con el visto bueno del 
Sr. Juez Comarcal, expido el presen
te en Astorga , a 22 de Agosto de m i l 
novecieatos cincuenta, —El Secreta
rio, E m i l i o Nie to . -V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal, Angel G, Guerras. 
2794 N ú m . 708.—100,50 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de L e é n , 
Doy fe: Que en el j u i c i o de faltas 

seguida en este Juzgado munic ipa l 

providencia del d ía de koy, dictad 
en la ejecución de sentencia de l0* 
autos de juicio.verbal c iv i l , s e g u i d 
por demanda del Procurador D \fa 
nuel Mart ínez y Martínez, en repre
sentac ión de D. Francisco ManriqUe 
Quintana, vecino de Astorga. coatra 
las herederos de D.a María Alcoba 
Rodríguez, vecina que fué de Alco
ba de la Ribera, que se hallan en 
rebe ld ía , sobre pago de seiscientas 
ciacuenla pesetas, por la presente, 
se hace saber a dichos ejecutadas, 
haberse embargado a las resultas de 
dicho procedimiento, un hueito en 
t é r m i n o de Alcoba de la Ribera, ea 
el casco del pueblo, camino de Sar-
donedo, centenal, de dos cuartales o 
catorce á reas y o c h ó centiáreas, que 
l inda por el Norte y Este, con cami
no de Sardonedo y casa de dichos 
herederos; Sur, con Maauel Perrero. 

con el aiimero 379 de 1949, por hurto, y Oeste, con Bernardo García; reqoi 
r iéndoles al propio tiempo para que 
en t é r m i n o de seis d ías presenten en 
la Secretaria de este Juzgado los tí-
talas dé propiedad de dicha finca. 

se ha dictado sentencia cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia,—En la ciudad de León, 
a siete de Octubre de m i l novecien
tos cuarenta y nueve. -Vis to por e l ' ape rc ib iéndo les que de no verificar 
Sr, D. Vicente Mart ínez Manga, Juez1, , , , 1 . . . , 
munic ipal sustituto del Juzgado de | ¡^d?^^^^61"1111010 a que-hay£ 
esta ciudad el preseate ju i c io de fal
tas, siendo partes el Sr. Fiscal mun i 
cipal; y denunciante Hermin io Gasa-
do del Rio y Adolfo Riera F e r n á n 
dez, casado y soltero, respectivamen
te. Guardas Jurados de la Reafe, y 
denunciado Manuel Mar t ín Rama, 
de 26 años , casado, jornalero, hi jo 
de Jesús y de Manuela, natural de 
Sigrás (Coruña) , vecino de Trobajo 
del Camino (León), por hur to . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Mar t ín 
Rama, de cuyas circunstancias per
sonales ya constan, como autor res
ponsable de la falta de hurto , sin la 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa de su responsabilidad cr i 
mina l a la pena de quince d ías de 
arresta menor y al pago de las costas 
procesales. -Así, por esta m i senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firma
do.- V. M. Manga.—Rubricado, 

F u é publicada en el d í a de su fe
cha, Y para que conste y sirva de 
notif icación al condenado Manuel 
Mart ín Rama, expido el presente con 
el visto bueno del Sr. Juez munic i 
pal, que será publicada en el BOLE
TÍN Or ic iALi le la provincia, en León 
a echo de Octubre de m i l novecien
tos cuarenta y nueve.—Miguel To
rres.— V,0 B.0: El Juez munic ipa l . 
V. M. Manga. 2804 

lugar en derecho. 
Astorga, veintiuno de Agosto de 

m i l novecientos cincuenta.—El Se
cretario, Emi l io Nieto. 
2795 N ú m . 709.-54.00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR. 

EoniüDiM le Regiites di «Press 
VillMieva» 

Por medio de la presente se con
voca a Junta general ordinaria que 
t e n d r á lugar el d ía 8 de Octubre pró
ximo, a ¡as once horas, ea el local 
de costumbre, a fin de tratar de los 
asuntos correspondientes a ía regla
mentaria de dicho mes, d i la pre-
s t n t a c i ó n por el Sindicato de la lista 
de vocales de éste. Jurado de Riegos 
y supleates de a m b í s que debtn ce
sar «n sus cargas con arreglo a las 
Ordenanzas, y elección de los aue-
vas vocales que haa -de ree«piazar -
los en Jos respectivos cargos. 

De no hallarse representadas en 
primera convocatoria la mayoría 
absoluta de hec tá reas de la Comuai-
dad, queda asimismo hecha la ^ ' 
gunda convocatoria para igual 
a Jas doce horas y para los mismos 
asuntos' . i n r 

• • J - •»HfiS IOS Se ruega la asistencia de t t d ^ ^ 
n a r t í c i p e s o sus representant 

/ . o , ^ > - 7 ~ ~ ~ diante au tor izac ión escnta. ^ 
Cédula de notificación y requerimiento Villaaueva. 30 de Ag°sloL|amas. 

En v i r tud de lo acordado por el - E l Presidente, A ^ t l ° 42,00 PtaS 
Sr. Juez Comarcal de esta ciudad enf 2821 Num- n 


